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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

25237 Notificación de la resolución sancionadora de expedientes en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial

 
 
Intentadas, sin efecto, las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo, y dado que no han podido practicarse por ignorarse el
domicilio o no haber sido localizadas las personas interesadas que se relacionan, se procede, en cumplimiento de lo que establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común – BOE de 27 de noviembre -, a la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares de lo siguiente:
 
Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre,
y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de data 27 de junio de 2011, RESUELVO:
 
SUPUESTO A)
“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 27 de junio de 2011, RESUELVO:
1º.- Imponer a la persona responsable de la infracción que se indica la sanción correspondiente con la cuantía fijada.
2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.
 
SUPUESTO B)
“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador iniciado por incumplimiento del deber de identificar verazmente al
conductor responsable de la infracción, según la forma ordenada en el requerimiento que se le notificó debidamente, además del contenido de
la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora, después de comprobar la inexistencia de alegaciones, esta Alcaldía, haciendo
uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y
en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de fecha 27 de junio de 2011, RESUELVO:
1º.- Imponer a la persona titular del vehículo la sanción correspondiente con la cuantía fijada.
2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.
 
SUPUESTO C)
“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 27 de junio de 2011, RESUELVO:
1º.- El sobreseimiento y archivo del expediente sin imponer sanción alguna.
2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.
 
RECURSOS (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)
Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley
18/2009, de 23 de noviembre, o bien puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo.
 
El plazo para interponer el recurso de reposición será de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del presente decreto y, en
este caso, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto el de reposición.
 
Si decide interponer recurso de reposición lo debe presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo anteriormente indicado.
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Le informamos que según el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, la interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto
impugnado ni de la sanción. En caso que la persona recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido
el plazo de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto.
 
El recurso se entenderá desestimado si no se resuelve y notifica en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su interposición,
quedando, en este caso, expedita la vía contenciosa-administrativa.
 
El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación del
presente decreto.
 
Debe hacer efectivo el importe de la sanción dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES siguientes a la fecha de la firmeza de esta
resolución. Dicha firmeza se producirá cuando no se interponga recurso potestativo de reposición en el plazo antes indicado, o bien por la
resolución expresa o presunta del mismo.
 
Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el
procedimiento de apremio, según el artículo 90.2 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, añadido por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre.
 
FORMAS DE PAGO (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)
Puede pagar el importe fijado para la infracción imputada por cualquiera de estos medios:
1.- En el Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, situado en la c/ de Canarias, nº 35, 1º, en metálico, cheque conformado o tarjeta
de crédito, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.
2.- Por medio de giro postal dirigido al Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, indicando el número de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula del vehículo.
3.- Por medio de ingreso en cualquier sucursal de las siguientes entidades bancarias: Caja de Ahorros del Mediterráneo “CAM” c/c nº
2090-6460-17-0200019096, Caixa de Balears “SA NOSTRA” c/c nº 2051-0028-20-1044714821 y Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona
“LA CAIXA” c/c nº 2100-0056-19-0200930526, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.
 
NOTA INFORMATIVA
Este Ayuntamiento remitirá a la D.G.T. los datos relativos a las infracciones graves o muy graves que impliquen pérdida de puntos en el
permiso o licencia para conducir, según consta en el Anexo II del RDL 339/1990, de 2 de marzo.
 

 27 de Noviembre de 2012
 

 El Primer Teniente Alcalde delegado
 Juan Daura Escandell

 
BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.
582.891 / 12 ALONSO HERRERO AIDA 3391-GXS 9-1- 50,00 A

632.501 / 12 ALONSO MILLET BELEN 2759-DDW 9-1- 50,00 A

632.706 / 12 ALONSO MILLET BELEN 2759-DDW 9-1- 50,00 A

312.429 / 12 ANDIÑACH PLANELLS M DEL CARMEN 6290-CWC 65-5-J 1.200,00 A

601.786 / 12 BALIUS PUMARES CRISTIAN 2976-CFG 9-3- 50,00 A

550.198 / 12 BLANCO GOMEZ JULIO ROSALINDO 0879-GYV 9-1- 50,00 A

630.340 / 12 BLANCO GOMEZ JULIO ROSALINDO 0879-GYV 9-1- 50,00 A

318.890 / 12 BONET TORRES MARIA IB-8069-DF 65-5-J 600,00 A

319.467 / 12 BONILLA ARCOS PENELOPE B-1315-TU 65-5-J 600,00 A

904.357 / 12 BONILLA GARCIA HELIODORO 3740-FGH 9-1- 90,00 A

631.116 / 12 BOVANCE FARL SEYMOUR 9120-GLD 9-1- 50,00 A

316.908 / 12 BUFI MARTINEZ FRANCISCO 4461-DFF 65-5-J 160,00 A

321.188 / 12 BUFI MARTINEZ FRANCISCO 4461-DFF 65-5-J 160,00 A

317.399 / 12 BUFI MARTINEZ FRANCISCO 4461-DFF 65-5-J 160,00 A

316.688 / 12 BUFI MARTINEZ FRANCISCO 4461-DFF 65-5-J 160,00 A

311.416 / 12 CAÑAVERAS AMORES BERNARDO MANU 8026-FGF 65-5-J 1.200,00 A

317.094 / 12 CARDONA TORRES ALEJANDRO IB-7263-DK 65-5-J 160,00 A

601.152 / 12 CASTELLO ARIÑO JOSE MARIA 6857-CFP 9-1- 50,00 A

636.875 / 12 CHAPARRO NAVAS ANA MARIA 6539-CLL 9-1- 50,00 A

317.653 / 12 CORTES CORTES JOSE 1062-CMB 65-5-J 600,00 A

634.677 / 12 DEBELIUS KINSEY ANGLA 1792-FYH 9-3- 50,00 A

319.381 / 12 DURAN MAGUREGUI ISMAEL 7758-DYS 65-5-J 600,00 A
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BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.
317.855 / 12 ESTEBAN BARBADO ROBERTO 9558-BZL 65-5-J 600,00 A

317.680 / 12 FIOL SPAGNUOLO ANDRES MARCELO C-6427-BRM 65-5-J 160,00 A

318.170 / 12 FIOL SPAGNUOLO ANDRES MARCELO C-6427-BRM 65-5-J 600,00 A

312.431 / 12 GONZALES PUELL AMPARO VETTI C-7564-BMK 65-5-J 900,00 A

317.097 / 12 GRUP DETE PITIUSES SL PROFESIO 3390-GMM 65-5-J 160,00 A

311.427 / 12 HERNANDEZ SANCHEZ GEMA 6113-GHF 65-5-J 1.200,00 A

319.471 / 12 IBAÑEZ TORIBIO MIGUEL 1950-GCL 65-5-J 600,00 A

318.554 / 12 IBIZA AFTERNOON SL 8896-FSG 65-5-J 600,00 A

601.382 / 12 MARI ROSELLO JOSE ANGEL 3173-FHF 9-1- 50,00 A

319.461 / 12 MARTINS RODRIGO GONZALO IB-3020-DD 65-5-J 600,00 A

535.902 / 12 MENA VAZQUEZ KATHRIN 7146-BPR 9-3- 50,00 A

323.392 / 12 MUÑOZ GONZALEZ LUISA 2915-HLF 94-2A-5G 100,00 A

318.529 / 12 ORTIZ VILCHEZ BENJAMIN 2054-DTH 94-2A-5H 90,00 A

530.963 / 12 ORTIZ VILCHEZ BENJAMIN 2054-DTH 9-1- 50,00 A

317.381 / 12 ORVAY MAYANS JUAN IB-4895-CT 65-5-J 160,00 A

543.909 / 12 PANO MIRANDA SARA 2591-FMG 9-1- 90,00 A

533.947 / 12 PEREZ BELLON DAVID 2104-FPV 9-1- 50,00 A

314.019 / 12 PEREZ CARBO GIOVANNY 2508-CYL 65-5-J 160,00 A

312.428 / 12 PIETROBON DANIELA 1269-FXM 65-5-J 900,00 A

327.885 / 12 PORTABALES CANDELA JORGE 0577-DKW 20--5E 500,00 A

319.398 / 12 RECIO VERGEL SERGIO 1975-GSY 65-5-J 600,00 A

955.214 / 12 RIVAS FARPON JOSE ANTONIO M-9222-XH 9-1- 90,00 A

312.427 / 12 ROIG RIBAS JUAN JOSE 2375-DXD 65-5-J 900,00 A

291.480 / 12 ROIG SANCHEZ JUAN VICENTE 4104-FGH 65-5-J 160,00 A

317.030 / 12 ROMERA ORTIZ CALIXTO JOSE TF-3306-BN 65-5-J 160,00 A

324.266 / 12 RUBIO HERRANZ JOSE 4407-FZT 94-2E-5X 200,00 A

943.523 / 12 SANTOS IGLESIAS FERNANDO FELIX 0210-DTC 9-1- 50,00 A

311.504 / 12 SERRA VERDAGUER JAIME 6619-CTL 50-1-14 500,00 A

317.961 / 12 SOLER CEBRIAN FRANCISCO JAVIER 4111-DVD 65-5-J 600,00 A

944.152 / 12 VERGE SEGUROS GENERALES SL 6774-FRH 9-1- 50,00 A

312.432 / 12 VIÑALS TUR ESTEBAN 8371-GVJ 65-5-J 1.200,00 A

550.843 / 12 ZIGGEL NINA IB-9315-DF 65-5-J 180,00 A
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